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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE comPAÑias RESOLUCION No. 94.1,1.1, , o. 0 

  

PABLO ORTIZ GARCIA * OCT “- 

INTENDENTE DE SOMPAÑIAS DE QUITO > a 

CONS TOERANDO: 

QUE +*1 28 de junio de 1994, se ha otor ante el Notario Décimo 
Noveno del cantón Quito la escriturlPpabtiariab>oonirtlearión de “LABORATO- 
RIOS BIOGEMET S.A. 3 prrecón OV  ois dd disaluo A aras 
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QUE el Dr. Luis Ortiz Salazamy.cha osaláritado.. da. agrobación de la 
indicada escrituya Sa cuyo efecto. ha presentado, £ras copias certífi- 
cadas de la misé 55 “ul or 10920 4. 1 obinsídares 

ls a, vis cut ¿Xela ocogs ab 

QUE el £ Sioco de ceriañlas y de Valores de la Intenden- 

cía Jurídica lo NO. IC: 94. 4387... de 113 de julio de 
1994, ha es sable paracila continuación del trímite, 
1994, ha emfrión za cumplimiento a los Fequisitos legales 

Cota Md 

ALDD 
En ej ici de las AN PAZ 3 438 pan AGUA 121238 1 

No. ADM-92513 de 183 de diciembre de 13923 

RESUELVE: 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR la constitución de "LABORATORIOS BIOGENET 

S.A.”, con domicilio en Quito, con un capital social de S/. 5'900.000,00, 
dividido en 5.000 acciohes ordinarias y nominativas de S3/. 1.000,00 de 
valor cada una, de. conformidad con los térainos constantes en la referida 
escritura pública, a a 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONES: que el Motario Décimo Noveno del cantén Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. —3PISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscrioa la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; 
y b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER <c=e un extracto de la referida escritura se 

publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 
Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUBPLIDO, Vuelva «1 expediente. 

GHAUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
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PABLO ORTIZ GARCIA 
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Gon esta fecha queda inserita la pron 

sente Resolución bajo al No. . 

del Registro Mercantil tomo. 123..Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidid a lo 

establecido en 1 Decr to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado «1 el 

Regisro 4 ura yv 29d: agosdo 

del mismo año. — Quito, a Qs de 

0 — Boo... de 199.$., 

Pa. Mosa Dye o ec Ss 

RESISTRADUR MERCANTIL DEL CANTOR QUITO 
ENCARGADO 

   

 


